
 

 

 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 10/2007                            (PLENO) 

RECLAMACIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y   

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. SU MATERIA 

CONSISTE EN ANALIZAR LA LEGALIDAD DEL ACUERDO 

RECLAMADO.  El referido recurso constituye un medio de defensa 

que la ley otorga a las partes en acciones de inconstitucionalidad y 

controversias constitucionales, para impugnar los acuerdos de trámite 

dictados por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación o por los Ministros instructores. En este sentido, la materia de 

dicho medio de impugnación consiste únicamente en analizar la 

legalidad o ilegalidad del acuerdo de trámite recurrido para que se 

corrija el procedimiento en caso de que haya existido alguna 

irregularidad, por lo que los agravios ajenos a dicho acuerdo deben 

desestimarse.       

Recurso de reclamación 340/2006-PL.- derivado de la acción de 
inconstitucionalidad 44/2006.- Movimiento Civilista Independiente, 
A.C.- 23 de noviembre de 2006.- Unanimidad de diez votos (Ausente 
José de Jesús Gudiño Pelayo).- Ponente: José Ramón Cossío Díaz.- 
Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. 
 
- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNG UEZ, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,    - - - - -  - - -  - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - -  - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - 
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en sus 
sesiones privadas de diecinueve de septiembre de do s mil cinco 
y quince de enero de dos mil siete, se aprobó hoy, con el número 
10/2007, la tesis jurisprudencial que antecede.- Mé xico, Distrito 
Federal, a diecisiete de abril de dos mil siete.  


